
SE DECLARAN SIN LUGAR LA
SOLICITUD DE REVOCATORIA
DE ORDENES SANITARIAS.

2

CONTINÚA LA ACTIVIDAD
AGRÍCOLA SOBRE LA
NACIENTE PLANTÓN.

1

SOBRE LOS ANÁLISIS DE
AGUA 
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SIGUEN SIN HACERSE LOS
ESTUDIOS
HIDROGEOLÓGICOS
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SEGUIMIENTO A LA DEFENSA DE
LAS NACIENTES

SEGUIMIENTO A LA DENUNCIA NÚMERO 1176-2020 CASO DE
LA NACIENTE PLANTÓN.

Al respecto de la visita de seguimiento por parte

del Ministerio de Salud Área Rectora Salud

Oreamuno

Fuente: Informe del Ministerio de Salud MS-DRRSCE-DARSO-IT-00312-2021 DEL13 DE AGOSTO. Resultado de
inspección de ASADA Cipreses.

Elaborada por: Acompañan:

El Ministerio de Salud declara sin lugar el recurso de revocatoria que
intentaba traerse abajo la orden sanitaria que pide respetar el área de
protección de la naciente Plantón. O sea, que no se puede estar
sembrando ni mucho menos fumigando a 200 metros alrededor de la
naciente. (dicha revocatoria fue firmada por el señor Ministro de Salud
Daniel Salas). 

En una reciente visita el Ministerio de Salud verifica que se sigue
irrespetando la ley de aguas y sembrando sobre la naciente Plantón.
Permanecen cultivos en la parte alta, sector norte de la naciente.

Los resultados evidencian la necesidad de mantener el monitoreo
constante de la posible presencia de plaguicidas en el agua. El informe
del Ministerio indica: “no se detecta la presencia de residuos de
plaguicidas, sin embargo, se detecta tres plaguicidas a un nivel de
trazas por debajo del límite de reporte”. Así mismo, continúa diciendo
que se siguen detectando posibles productos de degradación del
plaguicida Clorotalonil; sin embargo, no fue posible cuantificarlo con
precisión. Aunque la cantidad detectada de plaguicidas en el agua se
encuentra entre el rango legal, el Frente Ecocipreses les recuerda que
este análisis es una foto del momento dado y esa situación puede
cambiar dependiendo de las aplicaciones y las lluvias. Nuestra
tolerancia es cero hacia la presencia de trazas de plaguicidas en el
agua ya que eso a largo plazo puede afectar la salud de los usuarios de
la ASADA.

Siguen sin presentarse los estudios hidrogeológicos que el AyA
solicita a la ASADA con especificaciones técnicas  concretas.
Dichos estudios son una herramienta básica para la toma de
decisiones en materia de protección de nuestras fuentes de agua.

Las Municipalidades de Alvarado y
Oreamuno con tareas pendientes

Las municipalidades de Alvarado y Oreamuno sin hacer esfuerzos
para hacer que se cumpla el plan regulador y sobre todo las
ordenes sanitarias que exigen proteger las nacientes de Plantón y
Carlos Calvo.


